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DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR 

PUBLICO DE LA SECRETARIA, HOY 26/04/2022 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. 

 

 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
 

SECRETARIO 



Consejo Seccional de la Judicatura de Santander
Juzgado Primero de Ejecución Civil Municipal 

EJECUTIVO.
RADICACIÓN No. 680014003018-2017-00647-01-X.J                                                        J1
DEMANDANTE. CLARA INES PATIÑO ALBARRACIN.
DEMANDADO. GLORIA LARA DE QUITIAN.
CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez INFORMANDO
que la última actuación data del 04-07-2019 y la suspensión de términos con motivo de
la  pandemia  se  generó  entre  el  16-03-2020  al  26-05-2020  (en  relación  con  la
terminación de proceso). Para lo que estime proveer.

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL
DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022).

Vista  la  constancia  secretarial  que  antecede,  este  Despacho  advierte  que  en
tratándose de procesos que cuentan con sentencia ejecutoriada o auto que ordena
seguir  adelante  la  ejecución,  resulta  aplicable  el  numeral  2°  del  Art.  317  del
Código General del Proceso, que consagra: 

“El  desistimiento  tácito  se  aplicará  en  los  siguientes  eventos:  … “Cuando  un  proceso  o
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,  permanezca inactivo en la
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de
un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación
o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no
habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. El desistimiento tácito se regirá por
las siguientes reglas:

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el
proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este
numeral será de dos (2) años;
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá
los términos previstos en este artículo;
d) Decretado  el  desistimiento  tácito  quedará  terminado  el  proceso  o  la  actuación
correspondiente  y  se  ordenará  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  practicadas…”
(Negrilla y subrayado fuera de texto). 

Así las cosas y revisado el plenario digital, este Despacho encuentra procedente
aplicar  la  figura  de  Desistimiento  Tácito  en el  presente  asunto,  toda vez que se
cumplen con los  requerimientos  establecidos  en la  norma en cita,  esto es,  la
última actuación data del 04-07-2019 y no existe petición pendiente por resolver.

Junto a ello, se dispondrá el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y
debidamente practicadas; con la ADVERTENCIA, que por existir EMBARGO
DE REMANENTE sobre  los  bienes  de  propiedad  de  la  señora  GLORIA
LARA  DE  QUITIAN,  solicitado  por  el  Juzgado  18º  Civil  Municipal  de
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Juzgado Primero de Ejecución Civil Municipal 

Bucaramanga, dentro del proceso radicado 68001400301820170023400, tal como
se observa a folio 64 del expediente digital en bloque, déjese a disposición de
tal Agencia Judicial, dichos bienes.

Así las cosas, este Juzgado

RESUELVE.

PRIMERO.-  DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso
EJECUTIVO  por  DESISTIMIENTO TACITO,  adelantado por  CLARA
INES PATIÑO ALBARRACIN,  contra  GLORIA LARA DE QUITIAN,
conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas y
debidamente  practicadas  en  las  plenarias,  con  la ADVERTENCIA, que  por
existir EMBARGO DE REMANENTE sobre los bienes de propiedad de la
señora  GLORIA LARA DE QUITIAN,  solicitado por  el  Juzgado 18º Civil
Municipal  de  Bucaramanga,  dentro  del  proceso  radicado
68001400301820170023400, tal como se observa a folio 64 del expediente digital
en bloque, déjese a disposición de tal Agencia Judicial, dichos bienes.

TERCERO.-  ELABÓRENSE y ENVÍENSE por  Secretaría  los  oficios  de
levantamiento de medidas cautelares a la parte que corresponda de conformidad
al Decreto 806 de 2020, dejando en el expediente las respectivas constancias.

CUARTO.- ARCHIVAR las diligencias.

NOTIFÍQUESE,

MARÍA PAOLA ANNICCHIARICO CONTRERAS
Jueza.

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL
DE BUCARAMANGA

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto,
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 044 que se ubica

en un lugar público de la Secretaría de este Juzgado durante todas
las horas hábiles del día 11 de Marzo de 2022  .  

Firmado Por:

 

 

Maria     Paola Annicchiarico    Contreras



Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bucaramanga - Santander
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Dayan Arley Sinuco Torres <dayanarleysinucotorres@gmail.com>
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Por medio del presente correo adjunto poder de sustitución y recurso 



 
                                                                                                                                                                              DAYAN ARLEY SINUCO TORRES   
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Señor(a) 
JUEZ PRIMERO DE EJECUCION DE SENTENCIAS CIVILES MUNICIPALES. 
Bucaramanga – Santander. 
E. S. D. 
 
 
 
Ref.: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO RECURSO DE APELACIÓN. 

Contra el Auto que ordena la TERMINACION DEL PROCESO EJECUTIVO SINGULAR siendo 
demandante la señora CLARA INES PATIÑO ALBARRACIN contra GLORIA LARA DE 
QUITIAN por DEISTIMIENTO TACITO. 

 

Rad.: 68.001.4003.018.2017-00647-01 
 
 
 

DAYAN ARLEY SINUCO TORRES, varón, colombiano, mayor de edad, domiciliado y residente 

en Bucaramanga, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, obrando como 
apoderado de la señora CLARA INES PATIÑO ALBARRACIN, demandante dentro del proceso de la 

referencia, comedidamente manifiesto a su señoría que interpongo RECURSO DE REPOSICION 
y EN SUBSIDIO RECURSO DE APELACION contra la providencia fechada a los diez (10) 

días del mes de Marzo de 2022, y publicada en estados a los once (11) días del mes de Marzo del 

mismo año, que dispone TERMINAR EL PROCESO EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TACITO, ordenando el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas sobre los bienes de los demandados. 
 
Sírvase en consecuencia conceder el recurso solicitado y ordenar los traslados de ley. 
 
De señor Juez. 
 
Atentamente, 
 

 

 

 

 

__________________________________ 

DAYAN ARLEY SINUCO TORRES. 

C. C. No. 1.098.689.710 de Bucaramanga. 

T.P. No. 264.400 del C. S. de la J. 

E-mail: dayanarleysinucotorres@gmail.com 
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Señor(a) 
JUEZ PRIMERO DE EJECUCION DE SENTENCIAS CIVILES MUNICIPALES. 
Bucaramanga – Santander. 
E. S. D. 
 
 
Ref.: SUSTENTACION DEL RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO RECURSO DE 
APELACIÓN Contra el Auto que ordena la TERMINACION DEL PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
siendo demandante la señora CLARA INES PATIÑO ALBARRACIN contra GLORIA LARA DE 
QUITIAN por DEISTIMIENTO TACITO. 
 

Rad.: 68.001.4003.018.2017-00647-01 
 
 
 

DAYAN ARLEY SINUCO TORRES, varón, colombiano, mayor de edad, domiciliado y residente 

en Bucaramanga, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, obrando como 
apoderado de la señora CLARA INES PATIÑO ALBARRACIN, demandante dentro del proceso de la 

referencia, comedidamente manifiesto a su señoría que SUSTENTO el RECURSO DE 
REPOSICION y EN SUBSIDIO RECURSO DE APELACION interpuesto 
oportunamente contra la providencia fechada a los diez (10) días del mes de Marzo de 2022, y 

publicada en estados a los once (11) días del mes de Marzo del mismo año, mediante la cual, su 
despacho resuelve: 
 
PRIMERO: Declarar la TERMINACION DEL PROCESO EJECUTIVO SINGULAR promovido por 
la señora CLARA INES PATIÑO ALBARRACIN en contra de la señora GLORIA LARA DE QUITIAN 
por DESISTIMIENTO TACITO. 
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas sobre 
los bienes de la demandada. 
 
 

PETICION 
 
 
Solicito, señor(a) Juez, conceder el RECURSO DE RESPOSICION y en subsidio el RECURSO DE 
APELACION propuesto contra la providencia fechada a los diez (10) días del mes de Marzo de 2022, 
y publicada en estados a los once (11) días del mes de Marzo del mismo año, para que a quien 
corresponda decidir proceda a revocar la providencia en mención y se sirva resolver: 
 
PRIMERO: REVOCAR en su integridad la AUTO MATERIA DE LOS RECURSOS proferido el día 
diez (10) del mes de Marzo de 2022, y publicada en estados a los once (11) días del mes de Marzo 
del mismo año. 
 
SEGUNDO: Sin condena en costas ante la prosperidad de la alzada. 
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SUSTENTACION DEL RECURSO 
 
 
Constituyen argumentos que sustentan la solicitud del recurso, los siguientes: 
 
1. El apoderado de la parte demandante, procedió a adelantar todas las etapas procesales, 
solicitando y practicando diferentes medidas cautelares, que han sido infructuosas, como quiera que 
las entidades bancarias no han dejado dineros a disposición del juzgado, pese a las gestiones del 
caso, no se hallaron bienes en cabeza de los demandados, razón por la cual, no es posible cumplir 
con los efectos de la sentencia. 
 
2. El apoderado de la parte demandante, procedió a solicitar el embargo del remanente del 
proceso que adelanta el juzgado 25 civil municipal de Bucaramanga, quien con fecha 25 de abril de 
2018 informa que toma nota del embargo de remanente, dado a que la demandada, no tiene mas 
bienes para perseguir y por el contrario, si tiene sendos procesos judiciales, que tienen prioridad sobre 
el que aquí se adelanta. 
 
3. El vocero judicial de la parte demandante, NO PUEDE incurrir en solicitudes reiterativas o 
realizar determinadas actuaciones superfluas o improductivas, contrarias a los principios de celeridad 
y economía procesal, congestionando la administración de justicia. 
 
4. No existe requerimiento alguno por parte del despacho judicial, para que la parte demandante, 
cumpla una carga procesal durante determinado tiempo, cuya omisión o silencio generara la operación 
de la figura del DESISTIMIENTO TACITO. 
 
5. El honorable TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA, ha 
acogido la tesis que sobre el tema en cuestión han venido aplicando algunos magistrados que integran 
la sala civil – familia.  Se señala que el cambio de criterio tiene respaldo en el articulo 230 de la 
constitución política, los criterios que sobre ese tópico ha decantado la CORTE CONSTITUCIONAL y 
el artículo 7 del código general del proceso. 
 
6. El Dr. RAMON ALBERTO FIGUEROA ACOSTA, siendo magistrado, emite sentencia de tutela 
de fecha 26 de Octubre de 2016, radicado 2016-00274-01 donde establece: 
 
“Sin embargo, el mismo surge un interrogante y es el consistente en si debe o no aplicarse esta figura 
en aquellos eventos en los cuales el ejecutante haya realizado todas las actuaciones procesales, 
encontrándose el mismo a la espera de que aparezcan nuevos bienes en cabeza del demandado, que 
permitan satisfacer la obligación ejecutada”. 
 
7. Al interrogante suscitado, el Honorable TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA, se ha pronunciado en diversas providencias, entre las cuales se encuentra la 
emitida el día 07 de Mayo de 2015, por el magistrado Dr. ANTONIO BOHORQUEZ ORDUZ, en la cual, 
se indico: 
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“De manera que en situaciones como la expuesta en este caso, en que el ejecutante asegura que aun 
cuando ha propendido por encontrar propiedades del ejecutado, ha sido imposible aprehender o pedir 
el embargo de otros bienes de aquel, ora porque los desconoce, ora porque el demandado se ha 
puesto en insolvencia y los ha ocultado, pedir al demandante que actúe es pedirle que realice 
gestiones inútiles ante el juzgado, que al Estado le resultan altamente costosas, y sin que haya 
beneficio para nadie, en modo alguno”. 
 
Posición que de igual manera fue acogida por el magistrado Dr. JOSE MAURICIO MARIN MORA, en 
providencia de fecha 23 de agosto de 2018. 
 
8. La parálisis del proceso obedece NO AL DESISTERES de la parte ejecutante, como sucede 
en la mayoría de asuntos en que se decreta la figura del DESISTIMIENTO TACITO, sino a 
circunstancias que exceden de nuestro alcance, por cuanto, la ausencia de bienes en cabeza de la 
parte ejecutada, susceptible de ser perseguidos en aras de recaudar la obligación que aquí se cobra, 
no se compadece con la realidad fáctica del proceso. 
  
 
 

DERECHO 
 
 
Invoco como fundamento de derecho lo preceptuado por los artículos 348, 349, 357 y 359 del código 
de procedimiento civil. 
 
 

PRUEBAS 
 
 
Ruego tener como pruebas la actuación surtida en el proceso principal. 
 
 

ANEXOS 
 
 
Me permito anexar copia de la presente solicitud para el archivo del Juzgado. 
 
 

COMPETENCIA 
 
 
Es usted competente para conocer de este recurso, por encontrarse bajo su despacho el trámite del 
proceso principal.  
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NOTIFICACIONES 
 
 
El suscrito las recibe en su despacho o en la carrera 16 No.35-53 Oficina 402 del Edificio Danaranjo 
de Bucaramanga.  Teléfono 6707711    Celular 318-4375823 
Email: dayanarleysinucotorres@gtmail.com 
 
 
 
Atentamente, 
 

 

 

 

 

__________________________________ 

DAYAN ARLEY SINUCO TORRES. 

C. C. No. 1.098.689.710 de Bucaramanga. 

T.P. No. 264.400 del C. S. de la J. 

E-mail: dayanarleysinucotorres@gmail.com 
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Juzgado Primero de Ejecución Civil Municipal  

EJECUTIVO (menor cuantía) 
RADICACIÓN No. 680014003018-2017-00647-01-X.J                                                        J1 
DEMANDANTE. CLARA INES PATIÑO ALBARRACIN. 
DEMANDADO. GLORIA LARA DE QUITIAN. 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez INFORMANDO 
que el traslado del recurso de reposición formulado por el apoderado de la parte ejecutante 
venció en silencio. Una vez consultada la página oficial de la Rama Judicial se observa 
que en contra del Dr. DAYAN ARLEY SINUCO TORRES no se registran sanciones1. 
Para lo que estime proveer. 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA  

 
Bucaramanga, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 

1. ASUNTO. 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial y el memorial que antecede, este 
Despacho en concordancia con lo dispuesto en el artículo 75 del C.G.P., ACEPTA 
la sustitución que hace el Dr. PEDRO ANTONIO SINUCO PIMIENTO al 
poder conferido por la parte actora CLARA INES PATIÑO ALBARRACIN. 
 
En consecuencia, RECONÓZCASE como apoderado de la parte actora CLARA 
INES PATIÑO ALBARRACIN en los términos y para los efectos del mandato 
conferido al Dr. DAYAN ARLEY SINUCO TORRES identificado con la CC. 
No. 1.098.689.710 y portador de la T.P. No. 264.400 del C.S.J. 

 
Así mismo, este Despacho entrará a resolver el recurso de reposición en subsidio 
de apelación, presentado por el apoderado de la parte ejecutante – CLARA INES 
PATIÑO ALBARRACIN-, contra el auto proferido el 10 de marzo de 2022, 
mediante el cual, esta Agencia Judicial resolvió: 
 

“PRIMERO.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso 
EJECUTIVO  por DESISTIMIENTO TACITO, adelantado por CLARA 
INES PATIÑO ALBARRACIN, contra GLORIA LARA DE QUITIAN, 
conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 
SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares   
decretadas y debidamente practicadas en las plenarias, con la 
ADVERTENCIA, que por existir EMBARGO DE REMANENTE sobre 
los bienes de propiedad de la señora GLORIA LARA DE QUITIAN, 
solicitado por el Juzgado 18º Civil Municipal de Bucaramanga, dentro del 
proceso radicado 68001400301820170023400, tal como se observa a folio 64 
del expediente digital en bloque, déjese a disposición de tal Agencia 
Judicial, dichos bienes. 

                                                             

1  
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TERCERO. ELABÓRENSE y ENVÍENSE por Secretaría los oficios de 
levantamiento de medidas cautelares a la parte que corresponda, de conformidad 
al Decreto 806 de 2020, dejando en el expediente las respectivas constancias. 

 
CUARTO.- ARCHIVAR las diligencias.” 

 
 

2. LO ALEGADO. 
 

Como sustento de su inconformidad, el profesional del derecho argumentó: 
 
2.1.- Que el apoderado de la parte demandante procedió adelantar todas las etapas 
procesales, solicitando y practicando diferentes medidas cautelares que han sido 
infructuosas, como quiera que las entidades bancarias no han dejado dineros a 
disposición del juzgado y no se hallaron bienes en cabeza de los demandados razón 
por la cual no es posible cumplir con los efectos de la sentencia. 
 
2.2.- Que el apoderado de la parte demandante procedió a solicitar el embargo del 
remanente del proceso que adelanta el Juzgado Veinticinco Civil Municipal de 
Bucaramanga, quien con fecha 25 de abril de 2018 informa que toma nota del 
embargo del remanente, dado a que la demandada no tiene más bienes por 
perseguir y por el contrario, si tiene sendos procesos judiciales que tienen prioridad 
sobre el que aquí se adelanta. 
 
2.3.- Que el vocero de la parte demandante no puede incurrir en solicitudes 
reiterativas o realizar determinadas actuaciones superfluas o improductivas, 
contrarias a los principios de celeridad y economía procesal, congestionando la 
administración de justicia. 
 
2.4.- Que no existe requerimiento alguno por parte del Despacho Judicial, para 
que la parte demandante cumpla una carga procesal durante determinado tiempo, 
cuya omisión o silencio generara la operación de la figura de DESISTIMIENTO 
TACITO. 
 
2.5.- Que el Honorable TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE BUCARAMANGA ha acogido la tesis que sobre el tema en cuestión han 
venido aplicando algunos magistrados que integran la Sala Civil-Familia. Se señala 
que el cambio de criterio tiene respaldo en el Art. 230 de la Constitución Política, 
los conceptos que sobre ese tópico han decantado la CORTE 
CONSTITUCIONAL y el Art. 7 del C.G.P. 
 
2.6.- Que el Magistrado Dr. Ramón Alberto Figueroa Acosta, emite sentencia de 
tutela de fecha 26 de octubre de 2016 radicado 2016-00274-01 donde establece: 
“Sin embargo, el mismo surge un interrogante y es el consistente en si debe o no aplicarse esta 
figura en aquellos eventos, en los cuales el ejecutante haya realizado todas las actuaciones 
procesales, encontrándose el mismo a la espera de que aparezcan nuevos bienes en cabeza del 
demandado, que permitan satisfacer la obligación ejecutada”. 
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2.7.- Así mismo, señala la providencia de fecha 7 de mayo de 2015 emitida por el 
Magistrado Dr. Ramón Alberto Figueroa Acosta, en la que indica: “de manera que en 
situaciones como la expuesta en este caso, en el que el ejecutante asegura que aun cuando ha 
propendido por encontrar propiedades del ejecutado, ha sido imposible aprehender o pedir el 
embargo de otros bienes de aquel, ora porque los desconoce, ora porque el demandado se ha puesto 
en insolvencia y los ha ocultado, pedir al demandante que actúe es pedirle que 
realice gestiones inútiles ante el juzgado, que al estado le resultan altamente 
costosos y sin que haya beneficio para nadie, en modo alguno”. 
 
Posición que de igual manera fue acogida por el magistrado Dr. JOSE MAURICIO 
MARIN MORA en providencia de fecha 23 de agosto de 2018. 
 
2.8.- Indica que la parálisis del proceso obedece NO AL DESINTERES de la parte 
ejecutante, como sucede en la mayoría de los asuntos en que se decreta la figura 
del DESISTIMIENTO TACITO, sino a circunstancias que exceden de su alcance, 
por cuanto la ausencia de bienes en cabeza de la parte ejecutada, susceptible de ser 
perseguidos en aras de recaudar la obligación que aquí se cobra, no se compadece 
con la realidad fáctica del proceso. 
 
2.9.- Así las cosas, solicita se revoque en su integridad la decisión adoptada 
mediante auto notificado el 10 de marzo de 2022 y no se condene en costas ante 
la prosperidad de la alzada. 
 
 

3. RÉPLICA. 
 
La parte ejecutada guardó silencio. 
 
 

4. PROBLEMA JURÍDICO. 
 
¿Puede revocarse la decisión proferida el 11 de marzo de 2022, con fundamento 
en lo aducido por el apoderado de la parte ejecutante; y, por ello, dejar sin efecto 
alguno la terminación por desistimiento tácito? 
 
 

5. CONSIDERACIONES. 
 
5.1. El recurso de reposición forma parte del derecho de impugnación que tienen 
las partes inmiscuidas en un proceso, contra las providencias judiciales, tal como 
lo dispone el inciso 1º del artículo 318 del Código General del Proceso, salvo 
norma en contrario, que a la letra reza: “procede contra los autos que dicta el Juez, contra 
los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación 
Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen”. 
 
Descendiendo al caso bajo estudio, se advierte que la reposición y en subsidio 
recurso de apelación presentada por el apoderado de la parte ejecutante, se formuló 
contra el auto proferido el 10 de marzo de 2022, mediante el cual, esta Agencia 
Judicial terminó el proceso por desistimiento tácito, dado el cumplimiento de los 
requisitos contemplados en el Art. 317 del C.G.P.  
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5.2.- A efecto de definir el asunto que nos concita, se hace necesario referir que: 
 

✓ Desde 04 de julio de 2019 la parte ejecutante a través de su apoderado no 
presentó petición alguna de medida cautelar y/o actualización de la 
liquidación del crédito, pues la última presentada se había definido en 
providencia del 10 de mayo de 2019. 

 

✓ Entre el 04 de julio de 2019 y la fecha de terminación del proceso por 
desistimiento tácito trascurrieron casi 3 años, sin que se presentara actuación 
alguna. 
 

✓ Aclárese a recurrente que los dos años de que trata la norma, no corren 
desde el auto que ordenó seguir adelante la ejecución, sino, desde la última 
actuación que se generó en el proceso, después de la cual, vino la inactividad. 

 
Lo antes mencionado, se puede corroborar en el siguiente pantallazo: 
        

  
    
 
5.3.- Conforme a lo discurrido y al revisar a la normativa que regula el tema, 
tenemos que lo aplicable al caso, es el Art. 317 del C.G.P., en su numeral 2º, que 
consagra: 
 

“El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  
    
   (…) 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años.”  
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos 
previstos en este artículo. 
 
(…)” (Negrilla nuestra) 
 

En consecuencia, concurrido el término consagrado, lo que se sigue es la aplicación 
de la terminación por desistimiento. 
 
 

Última 

actuación 
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5.4.- Aunado a lo anterior y dado que se cumple el término de ley (casi 3 años) 
para que esta Autoridad Judicial aplique el instituto del desistimiento tácito en el 
proceso de la referencia, no hay de donde extraer que la decisión recurrida deba 
revocarse y/o modificarse, pues se ajusta a los cánones legales existentes; y lo 
argumentado no se constituye en obstáculo para la aplicación de la norma. 
 
Aclárese a la parte actora que precisamente lo que el Legislador quiso con la norma 
en comento fue evitar que el proceso “permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 
porque no se solicita o realiza ninguna actuación”;  por ello, al haber dejado trascurrir las 
partes más del tiempo estipulado (casi 3 años), llevó a que de manera correcta se 
aplicara la terminación por desistimiento tácito, no queriendo esta Autoridad Judicial 
imponer sanción alguna, pues los efectos del desistimiento tácito devienen del 
Estatuto Procesal que nos rige, más no son arbitrarios de esta Juzgadora 
imponerlos. 
 
En este punto, resulta importante mencionar la decisión de la H. Corte Suprema 
de Justicia Sala de Casación Civil, en una caso de este mismo estrado, que en sede 
de tutela se definió, por la Magistrada Margarita Cabello Blanco (magistrada 
ponente), dentro de la sentencia STC16193-2018, radicación N° 68001-22-13-000-
2018-00407-01 (aprobado en sesión de cinco de diciembre de dos mil dieciocho) 
con fecha diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018), en donde expuso: 
 

“4.3. Por tanto, una vez configurado el lapso a que se contrae el numeral 2° del artículo 317 
del C. G. P., esto es decir, dos (2) arios sin que hubiese  actuación de raigambre judicial durante 
ese interregno de tiempo que pudiera haber comportado la interrupción del plazo que al efecto 
corría, únicamente era dable al juez aplicar dicha figura de terminación anormal, y no, como por 
el contrario hizo, aducir razones como que la «carga pendiente» era del resorte del juzgado que 
no de las partes, habida cuenta que en tratándose del numeral 2° del aludido canon 317, cuando 
en el proceso objeto de estudio ya se haya proferido fallo, lo que importa no es la circunstancia de 
que esté pendiente o no una carga o acto de parte, sino que lo se ha de tener en cuenta será que 
durante el decurso del lapso referido no se haya producido actuación judicial alguna que comporte 
la interrupción del término que en cada caso corre. 
 
En cuanto a la mencionada «inactividad», esta Sala ha referido que:  
 
Ahora bien, la expresión "inactivo» a que hace alusión la norma mencionada, debe analizarse 
de manera sistemática y armónica con lo preceptuado en el literal «c» del mismo canon, según el 
cual "cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá 
los términos previstos en este artículo».  
 
Una sana hermenéutica del texto legal referido, indica entonces, que para que podamos considerar 
que un expediente estuvo "inactivo» en la secretaría del despacho, debe permanecer huérfano de 
todo tipo de actuación, es decir, debe carecer de trámite, movimiento o alteración de cualquier 
naturaleza y ello debe ocurrir durante un plazo mínimo de un ario, si lo que se pretende es 
aplicarle válidamente la figura jurídica del desistimiento tácito (CSJ STC7547-2016, 8 de jun. 
de 2016, rad. 00665-01). 
 
4.4. Así las cosas, al obrar de dicha manera el funcionario 15 68001-22-13-000-2018-
00407-01 judicial acusado perdió de vista la teleología que encierra la   figura procesal en 
comento, misma en punto de la cual esta Sala ha referido que “el desistimiento tácito fue concebido 
como una alternativa de superar la parálisis procesal, bien porque sea fruto de la apatía del 
interesado o, simplemente, por la inactividad del pleito, sin importar en qué medida pueda 
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imputársele o no a los contradictores. Tan es así que en el «pliego de modificaciones" al proyecto 
de ley que finalmente se convirtió en el Código General del Proceso, con relación a la primera 
propuesta del numeral segundo del artículo 317, que regula "la situación del proceso que 
permanece inactivo en Secretaría», se explicó que del texto final “se eliminó la expresión  
'abandono' pues esta deja la impresión de que la norma hace un juicio de desvalor sobre la 
conducta de la parte». En el fondo, se persigue evitar que los litigantes permanezcan atados por 
un conflicto inmóvil y por lo mismo estéril, lo que supone una tensión entre los derechos de acceso 
a la administración de justicia y de seguridad jurídica, cobrando relevancia que la potestad de las 
personas a obtener solución a sus diferencias, con la participación de las autoridades, no puede 
propiciar situaciones indefinidas, inciertas y eternas» (denótese; CSJ STC3898-2016, 30 mar. 
2016, rad. 2016-00168-01). 
 
4.5. Por lo anterior, esta Sala advierte que, en este preciso asunto, se reúnen los requisitos para 
declarar el desistimiento tácito, comoquiera que el proceso permaneció en Secretaría por más dos 
(2) arios sin ningún tipo de actuación, configurándose así el término dispuesto en el numeral 2° 
del artículo 317 del C.G. P., comoquiera que en el sub lite ya se profirió auto que ordenó seguir 
adelante la ejecución”. 

 
5.5.- Valga igualmente traer a colación la sentencia de tutela STC16102-2019, por 
la cual la Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Civil y Agraria-2, con 
ponencia del H. Magistrado Luis Armando Tolosa Villabona frente a la disyuntiva 
sobre cómo se contabiliza el término para aplicar la figura del desistimiento tácito 
estableció respecto a los procesos que cuentan que con sentencia que: “por cuanto el 

lapso a contabilizarse se fijó en años conforme al literal b, numeral 2, del artículo 317 del Código General 
del Proceso, lo cual implica que si por cualquier circunstancia se cerró el despacho, la misma no interfiere 
en ese cómputo, pues esto sólo acontece cuando el período de que se trate se ha fijado por la Ley en días, 
tal como se infiere del inciso final del artículo 118 del Código General del Proceso” 
 
Finalmente frente al recurso de apelación, este Estrado lo CONCEDERÁ en el efecto 
SUSPENSIVO, para ante los Juzgados de Ejecución Civil del Circuito de 
Bucaramanga, de conformidad al literal e) del numeral 2º del Art. 317 del C.G.P. 
 
Por Secretaría, cúmplase lo señalado en el Art. 324 y 326 numeral 3º del C.G.P., esto 
es, córrase el traslado pertinente; y, una vez vencido el mismo, remítase el 
expediente digital al Superior, dentro del término que la Ley señala, dejando 
constancia de ello en el plenario.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero (1º) de Ejecución Civil Municipal de 
Bucaramanga, 
 

RESUELVE. 
 

PRIMERO. ACEPTAR la sustitución de poder presentada por el Dr. PEDRO 

ANTONIO SINUCO PIMIENTO, en consecuencia se RECONOCE como 

apoderado de la parte actora CLARA INES PATIÑO ALBARRACIN en los 

términos y para los efectos del mandato conferido al Dr. DAYAN ARLEY 

SINUCO TORRES identificado con la CC. No. 1.098.689.710 y portador de la 

T.P. No. 264.400 del C.S.J. 

                                                             
2 Número del proceso T 8500122080002019-00131-01 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20ENE2020/STC16102-2019.doc
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SEGUNDO. NO REPONER la providencia de fecha 10 de marzo de 2022, 
según lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
TERCERO. CONCEDER el RECURSO DE APELACIÓN para ante los 
Juzgados de Ejecución Civil del Circuito de Bucaramanga, de conformidad al literal 
e) del numeral 2º del Art. 317 del C.G.P., en el efecto SUSPENSIVO. 
 
Por Secretaría, cúmplase lo señalado en el Art. 324 y 326 numeral 3º del C.G.P., esto 
es, córrase el traslado pertinente; y, una vez vencido el mismo, remítase el 
expediente digital al Superior (con el protocolo que corresponda) dentro del 
término que la Ley señala, dejando constancia de ello en el plenario.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

MARÍA PAOLA ANNICCHIARICO CONTRERAS 
Jueza. 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 066 que se ubica 

en un lugar público de la Secretaría de este Juzgado durante todas 
las horas hábiles del día 20 de Abril de 2022. 
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J018-2017-00647. 

 

CONSTANCIA DE TRASLADO.  

 

DE LA SUSTENTACION DEL RECURSO DE APELACION FORMULADO 

POR LA PARTE DEMANDANTE CONTRA EL AUTO DE FECHA 

10/03/2022, QUEDA EN TRASLADO A LA PARTE DEMANDADA POR EL 

TERMINO DE TRES (3) DIAS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN 

LOS ARTÍCULOS 324 Y 326 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO EN 

CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 110 IBIDEM.      

 

EL TÉRMINO CORRE DESDE LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) 

DEL DÍA VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE 2022, HASTA LAS CUATRO DE 

LA TARDE (4:00 P.M.), DEL DÍA DOS (02) DE MAYO DE 2022.     

 

SE FIJA EN LISTA (No. 071), HOY VEINTISIETE (27) DE ABRIL DE 2022.     
  
 
 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA. 
Secretar 
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EJECUTIVO  
RADICACIÓN No.680014-003-018-2017-00669-01      (DCVA.)              J1 
DEMANDANTE: GUSTAVO RODRÍGUEZ FAJARDO. 
DEMANDADO: REAL STATE DE COLOMBIA S.A.S. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, el presente proceso 
informando solicitudes para oficiar y oposición a solicitud de levantamiento de medida 
cautelar realizadas por la parte accionante y, la respuesta al requerimiento dada por el 
Representante Legal de la empresa TIERRAS Y CONSTRUCCIONES DE 
COLOMBIA S.A.S. – TERRACOL S.A.S.  Para lo que estime proveer. 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial y en atención a los memoriales que 
anteceden, se dispone por parte del Despacho a resolver sobre la solicitud de 
levantamiento de medida cautelar allegada por el apoderado judicial de la empresa 
TIERRAS Y CONSTRUCCIONES DE COLOMBIA S.A.S. – TERRACOL 
S.A.S., como tercera interesada, teniendo en cuenta el siguiente recuento de 
hechos: 
 

✓ Revisado el expediente se tiene que el apoderado de la parte demandante, 
en escrito de fecha 12 de febrero de 2018, solicitó al Juzgado de origen 
decretara medida cautelar en contra de la empresa demandada REAL 
STATE DE COLOMBIA S.A.S., consistente en el embargo del crédito que 
persigue la sociedad TIERRAS Y CONSTRUCCIONES DE COLOMBIA 
TERRACOL S.A.S., identificada con NIT N° 830.514.343-9, dentro del 
proceso declarativo que ésta adelanta ante el Juzgado Segundo Civil del 
Circuito de Bucaramanga, radicado N° 2011 – 203, bajo el presupuesto que 
la sociedad REAL STATE DE COLOMBIA S.A.S., hace parte de la 
mencionada empresa TERRACOL S.A.S. 

 

✓ Mediante auto de fecha 22 de marzo de 2018, el Jugado de origen, accede a 
la petición de la demandante, ordenando “EL EMBARGO del crédito de 
propiedad de la sociedad demandante TIERRAS Y CONSTRUCCIONES DE 
COLOMBIA TERRACOL S.A.S quien se identifica con el Nit N° 830514343-
9, dentro del proceso declarativo que se adelanta en el Juzgado Segundo Civil del Circuito 
de Bucaramanga, radicado bajo la partida número 2011-00203-00 ”, oficiando en 
tal sentido a éste último. 

 

✓ El día 22 de octubre de 2021, recibe este Despacho, solicitud de 
levantamiento de medida cautelar, interpuesta por el abogado EVARISTO 
RODRIGUEZ GOMEZ, en su calidad de apoderado judicial de la empresa 
TIERRAS Y CONSTRUCCIONES DE COLOMBIA TERRACOL 
S.A.S., quien sustenta su petición manifestando que: su representada no es parte 
del presente proceso, que en el Juzgado Segundo Civil del Circuito de esta ciudad, se 
tramita proceso declarativo en donde no existe un crédito, que si en palabras del apoderado 
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de la parte demandante la empresa TERRACOL hace parte de la empresa REAL 
STATE, lo que existirá serán acciones de la primera en esta última, que no puede 
confundirse la persona jurídica que nace de otras personas jurídicas que la conforman y, 
que la medida de embargo decretada fue ilegal e inconstitucional en la forma en que ésta 
fue ordenada, pues su representada no es parte demandada y no puede recibir 
indirectamente cautelas contra sus accionistas. 

 

✓ Corrido el traslado de la solicitud de levantamiento de medidas, la parte 
demandante se opone a la misma, manifestando que la demandada REAL 
STATE DE COLOMBIA S.A.S., tiene participación accionaria en la 
empresa TERRACOL S.A.S. A su vez realiza un recuento de hechos sobre 
la constitución de ésta última y solicita se mantenga dicha medida. 

 

✓ Igualmente, atendiendo el requerimiento realizado por este Estrado, el 
Representante Legal de la empresa TERRACOL S.A.S., informa que en 
efecto, la empresa REAL STATE DE COLOMBIA posee 5 de las 10 
acciones que componen a la primera. 
 

✓ Finalmente, consultado el historial del proceso judicial que cursa en el 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Bucaramanga, bajo radicado N° 2011 
– 203, se evidencia que en este es la empresa TIERRAS Y 
CONSTRUCCIONES DE COLOMBIA TERRACOL S.A.S., la única que 
conforma la parte demandante, como a continuación se observa: 

 
 

 
 
Conforme a lo anteriormente señalado, este Despacho procede a decidir sobre las 
siguientes consideraciones: 
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Revisados los documentos aportados tanto por el tercero quien solicita el 
levantamiento de la medida cautelar empresa TERRACOL S.A.S., así como por la 
parte demandante, en conjunto con las actuaciones surtidas al interior del proceso 
respecto al decreto de la medida cautelar que nos ocupa, es posible establecer que, 
si bien la empresa REAL STATE DE COLOMBIA S.A.S., aquí demandada, es 
accionista de la empresa TERRACOL S.A.S., sobre la cual recae la medida de 
embargo de crédito dentro del proceso que cursa ante el Juzgado Segundo Civil 
del Circuito de esta ciudad, bajo radicado N° 2011 – 203, dicha vinculación no 
desdibuja el hecho que se trata de dos personas jurídicas diferentes, autónomas e 
independientes entre sí, en donde la responsabilidad de los negocios jurídicos de 
cada una de éstas no es solidaria ni subsidiaria, pues, aun cuando estas sociedades 
hubiesen podido estar vinculadas en situación de control en términos de la Ley 222 
de 1995, conservan su individualidad; es decir, mantienen sus atributos y 
obligaciones propias. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se encuentra justificado ACCEDER a la solicitud 
de levantamiento de la medida de embargo de crédito que posee la empresa 
TIERRAS Y CONSTRUCCIONES DE COLOMBIA TERRACOL S.A.S., 
dentro del proceso que ésta adelanta ante el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Bucaramanga, bajo radicado N° 2011 – 203. 
 
No obstante lo anterior y, en aras de no hacer nugatorio el petitorio de las cautelas 
que ha realizado la parte accionante tendientes a asegurar la ejecución de la 
obligación objeto de cobro judicial, procede este Despacho a MODIFICAR la 
medida de embargo decretada y practicada, conforme a la situación que logró 
probarse en el plenario y, para tal efecto, se decreta el embargo de las acciones, 
dividendos, utilidades, intereses y demás beneficios que posee la empresa REAL 
STATE DE COLOMBIA S.A.S., en la empresa TIERRAS Y 
CONSTRUCCIONES DE COLOMBIA TERRACOL S.A.S., de conformidad 
con lo estipulado en el numeral 6 del artículo 593 ibídem, ordenándose oficiar en 
ese sentido. 
 
En virtud de lo anterior, este Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de la medida de embargo 
de crédito que la empresa TIERRAS Y CONSTRUCCIONES DE COLOMBIA 
S.A.S. – TERRACOL S.A.S., identificada con NIT N° 830.514.343-9, posee 
dentro del proceso seguido por ésta en el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Bucaramanga, bajo radicado N° 2011 – 203, la cual fue decretada por el Juzgado 
Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga, mediante auto de fecha 22 de marzo 
de 2018, comunicada en oficio N° 1219 de la misma fecha. 
 
Para lo anterior, OFÍCIESE al Juzgado 2° Civil del Circuito de Bucaramanga, con 
el fin que se proceda al levantamiento de la medida señalada. 
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SEGUNDO. DECRETAR EL EMBARGO de las acciones, dividendos, 
utilidades, intereses y demás beneficios que la empresa REAL STATE DE 
COLOMBIA S.A.S., identificada con NIT N° 900.395.824-1, posee en la empresa 
TIERRAS Y CONSTRUCCIONES DE COLOMBIA TERRACOL S.A.S., 
identificada con NIT N° 830.514.343-9. 
 
Para lo anterior, OFÍCIESE al representante legal de la empresa TIERRAS Y 
CONSTRUCCIONES DE COLOMBIA TERRACOL S.A.S., con el fin que se 
registre la medida e informe sobre el resultado de la misma, lo antes posible. 
 
Líbrense y envíense por secretaría vía correo electrónico los oficios a quien 
corresponda, de conformidad al Decreto 806 de 2020 dejando en el expediente las 
respectivas constancias. 
 
Finalmente, INFORMESE a las partes y terceros intervinientes que sus 
memoriales y/o comunicaciones deberán ser enviadas únicamente al correo 

electrónico ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

MARÍA PAOLA ANNICCHIARICO CONTRERAS 
Jueza 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota en la 
Lista de ESTADOS No. 064 que se ubica en un lugar público de la Secretaría de 
éste Juzgado durante todas las horas hábiles del día 18 de abril de 2022 

Firmado Por:

 

 

Maria     Paola Annicchiarico    Contreras

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bucaramanga - Santander
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RADICADO: 2017-00669-01 JUZ 18CMPAL.

jetner omar fuentes vargas <jetneromar5@hotmail.com>
Mar 19/04/2022 11:57 AM

Para: Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Seccional Bucaramanga <ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
realstatedecolombia@gmail.com <realstatedecolombia@gmail.com>
CC: rafague1969@hotmail.com <rafague1969@hotmail.com>;evaristorodriguezgomez10@gmail.com
<evaristorodriguezgomez10@gmail.com>

4 archivos adjuntos (2 MB)
recurso de reposicion y sub apelación.pdf; 1. Contstitucion EU.pdf; 2. Terracol SAS.pdf; 3. Tierra y construcciones de
colombia.pdf;

Buenos días:
 
En documento anexo, presentó los recursos de reposición y en subsidio el de apelación.
 
De igual forma se le no�fica al extremo pasivo y el tercero interviniente para lo de su competencia en los términos
del decreto 806/2020 y conforme a lo dispuesto en el art. 78-14 del C. G del Proceso.
 
Atento saludo:
 
JETNER OMAR FUENTES VARGAS
Abogado.
 
Enviado desde Correo para Windows
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Señores: 

DESPACHO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

E-mail: ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bucaramanga – Santander 

E. S. D. 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE:  GUSTAVO RODRÍGUEZ FAJARDO C.C. 91.225.249 

DEMANDADOS:  REAL STATE DE COLOMBIA S.A.S. NIT. 900.395.824-1 

Radicado:   2017 – 00669 01 

 

Asunto: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION. 

 

Conocida la decisión adoptada en interlocutorio adiado a 08 de abril de 2.022, y 

conforme al término legal, me permito presentar los recursos ordinarios de reposición y 

en subsidio apelación, en los siguientes términos: 

 

Decide el despacho: 

 

“PRIMERO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de la medida de embargo de crédito que la 

empresa TIERRAS Y CONSTRUCCIONES DE COLOMBIA S.A – TERRACOL S.A.S-, (…) posee 

en el proceso seguido por esta en el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Bucaramanga, bajo el radicado N. 2011-203 (…)…”. 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO, de las acciones, dividendos, utilidades, intereses y 

demás beneficios que la empresa REAL STATE DE COLOMBIA S.A identificada con Nit. 

900.395.824-1 posee en la empresa TIERRAS Y CONSTRUCCIONES DE COLOMBIA 

TERRACOL S.A.S, identificada con Nit. 830.514.343-9. 

 

(…)” 

 

La decisión se sustenta, con soporte en análisis fáctico que determina que tanto la 

empresa REAL STATE DE COLOMBIA S.A.S es accionista de TERRACOL S.A.S, no desdibuja 

que se trata de dos empresa diferentes, autónomas e independientes entre sí, donde los 

negocios de cada una no son subsidiarias ni solidarias, aun, en situación de control en 

los términos de la ley 222/1995. 

 

Lo anterior, fue suficiente para acceder a la petición de levantamiento de la medida 

cautelar que, en otrora, fue decretada en salvaguarda del crédito que aquí se ejecuta. 

No comparto la decisión adoptada, en cuanto se puso de presente al despacho, que: 

 

(i), Es cierto que TIERRAS Y CONSTRUCCIONES DE COLOMBIA S.A.S – TERRACOL SAS, no es 

demandado en el presente proceso, sin embargo, no es menos cierto que el 

demandado REAL STATE DE COLOMBIA S.A. S es socio y tiene participación accionaria, 

mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

por ende, las resultas del proceso con radicado 2011-00203-00, que adelanta en el 

despacho segundo civil del circuito de Bucaramanga, son de su interés.  Me explico: 

 

(a). El 25 de enero de 2005, el Señor JAVIER ERNESTO FERRER SANCHEZ, identificado con 

la C.C Nro. 91.251.143 creó la empresa unipersonal que denominó “IMFERRER E.U” y la 

registró en la Cámara de Comercio de Bucaramanga (véase en el acta que se aporta 

y en la base de datos de la cámara de comercio de la sociedad TIERRAS Y 

CONSTRUCCIONES DE COLOMBIA S.A.S – TERRACOL S.A.S ). 

 

(b). El 02 de febrero de 2011, se realiza junta de socio y se registra en el acta Nro. 02, 

donde se transformó la empresa unipersonal a una empresa de denominación S.A.S y se 

modificaron estatutos en el que muto la empresa de: 

 

“IMFERER E.U  -     A      -      PROMOTORA TERRACOL S.A.S” 

 

(véase el acta Nro. 002, que se aporta y en la base de datos pública de la cámara de 

comercio de la empresa, y en que aparece en la certificación de la cámara de 

comercio de TIERRAS Y CONSTRUCCIONES DE COLOMBIA S.A.S – TERRACOL SAS) 

 

(c). PROMOTORA TERRACOL S.A.S realizó junta de accionista y los asuntos tratados están 

consignados en el acta Nro. 003 que no fue registrada en la cámara de comercio. 

 

(d). El 12 de abril 2011, se realizó asamblea de accionistas y se registró en el acta Nro. 4 

y en la que se establece que participaron de la misma en calidad de socios REAL STATE 

DE COLOMBIA S.A.S y CONSTRUCTORA ARMOSAN S.A.S y en el numeral 3 de la orden de 

día se estableció: 

 

Cambiar la razón social de la sociedad de PROMOTORA TERRACOL SAS a TIERRAS Y 

CONSTRUCCIONES DE COLOMBIA TERRACOL. y así se mantiene a la fecha. 

 

(Véase en el certificado de la cámara de comercio y en la base de datos de la empresa 

que reposan en la cámara de comercio”. 

(ii). La sociedad TIERRAS Y CONSTRUCCIONES DE COLOMBIA TERRACOL S.A.S, 

identificada con el Nit 830514343-9, adelanta proceso declarativo en el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito con el radicado 2011 00203 00, donde persigue la resolución 

de contrato de compra-venta de un lote de terreno y por ende la devolución del dinero 

pagado por el mismo. 

 

(iii). Los activos que en el proceso antes referido persiguen, son también de propiedad 

de la sociedad REAL STATE DE COLOMBIA S.A.S. NIT. 900.395.824-1, por virtud de la 

sociedad constituida entre las dos empresas. 

 

A la luz de la legislación comercial, en especial las de naturaleza, SOCIEDADES POR 

ACCIONES SIMPLIFICADA (S.A.S), están regidas por la ley 1258 de 2008, y en ella se 



 

 

establece en materia de responsabilidad1, en tanto, los asociados de esta modalidad 

societaria se denominan accionistas y su responsabilidad será hasta el monto de sus 

respectivos aportes. Los accionistas no serán responsables, por obligaciones laborales, 

tributarias o de cualquier otra naturaleza en que incurra la sociedad, salvo que aquellos 

que haya realizado, participado o facilitado actos defraudatorios en perjuicios de 

terceros, evento en los cuales responderán solidariamente por las obligaciones nacidas 

de tales actos y por los perjuicios causados.  

 

[La Corte Constitucional se ocupó de la responsabilidad que tienen los accionistas para 

con los terceros en este tipo de sociedades, de la siguiente manera: 

 

Declaro EXEQUIBLE las expresiones: “en las sociedades por acciones no habrá acción de 

los terceros contra los socios por las obligaciones sociales”, previstas en el inciso 1 del 

artículo 252 del Código de Comercio. 

 

De igual forma declaro EXEQUIBLE: “(…) responsables hasta el monto de sus respectivos 

aportes (…), contenida en el inciso 1 del artículo 373 del Código de Comercio…”]2. 

 

Adicionalmente, la Superintendencia de Sociedades3, en concepto rendido bajo el 

oficio 220-088332 del 21 de agosto de 2.019, frente a la responsabilidad de los accionistas 

en la S.A.S, dijo: 

 

“(…) 

5. por último, es necesario recordar que en virtud del límite de responsabilidad que tienen 

los socios dentro de cada tipo de societario, a éstos les será atribuible o no 

responsabilidad subsecuente de las que dejó de cancelar la sociedad a los acreedores 

y solo en virtud de lo indicado en la norma, será menester del juez declarar su 

responsabilidad y hacer exigible el pago respectivo, como en el caso de las sociedades 

por acciones, por ejemplo, solo procederá en los casos de la desestimación de la 

personería jurídica, en caso de demostrarse la utilización de la figura societaria en fraude 

de la ley y en perjuicio de terceros.” 

 

(…)” 

 

Veamos entonces:  

 

Como se dijo inicialmente, REAL STATE DE COLOMBIA S.A.S, es asociado de la empresa 

TIERRAS Y CONSTRUCCIONES DE COLOMBIA TERRACOL S.A.S, inclusive desde el 2011, 

[como se evidencia en el acta Nro. 04 de fecha 12 de abril de 2011], por tanto, es 

accionista; adicionalmente son personas jurídicas, regidas por la misma denominación 

societaria (S.A.S), lo que hace oponible el régimen de responsabilidad de los socios, 

propio de la S.A.S. 

 
1 Art. 42, ley 1258/2008. 
2 Responsabilidades de los accionistas en las sociedades por acciones simplificadas (SAS)- LEY 1258 DE 2008, 
VASQUEZ, sara Cobaleda; ZULUAGA, Sebastián Muñoz. 
3 El concepto no es vinculante, pero si es ilustrativo. 



 

 

 

REAL STATE DE COLOMBIA S.A.S, en el ejercicio de su actividad comercial, celebró 

contrato de promesa de compraventa por el apartamento 106 ubicado en la calle 32 

Nro. 32B-21 unidad multifamiliar aldea de los caballeros en Girón el día 17 de abril de 

2012.  

 

TIERRAS Y CONSTRUCCIONES DE COLOMBIA S.A.S tiene como giro ordinario registrado, la 

construcción y comercialización de inmuebles, y como representante legal al Señor 

RAFAEL HUMBERTO GUERRA MANRIQUE, persona que fungió como representante legal 

de REAL STATE DE COLOMBIA S.A.S al momento de celebrar la promesa de compraventa 

con mi procurado, el Señor GUSTAVO RODRIGUEZ FAJARDO, como se puede corroborar 

en los hechos de la demanda ejecutiva. 

 

A pesar de que, las empresas son individualmente autónomas, como lo afirma el 

despacho, les une la solidaridad que le impone la Ley al evidenciarse que uno de los 

accionistas (REAL STATE DE COLOMBIA S.A.S),  realizó un acto defraudatorio a un tercero, 

en el sentido de que, siendo el representante legal el mismo en las dos empresas, 

abandona la operación comercial de la aquí demandada y la ejecuta a través de 

TIERRAS Y CONSTRUCCIONES DE COLOMBIA S.A.S por tener la misma actividad, en 

detrimento de los intereses patrimoniales mi defendido. 

 

Lo anterior, es suficiente para demostrar que existe una responsabilidad solidaria entre 

los accionistas y que la medida cautelar fue decretada de manera legal en los términos 

establecidos en el C. G del Proceso y que deberá permanecer incólume en procura de 

la protección patrimonial de un tercero afectado por maniobras fraudulentas de su 

acreedor. 

 

No obstante, también estamos ante una acción oblicua, pues queda demostrado que 

REAL STATE DE COLOMBIA S.A.S, no cuenta con patrimonio autónomo para responder 

por sus acreencias y, que ha sido negligente en el pago de su obligaciones, sin embargo, 

no es menor cierto que, es accionista en TIERRAS Y CONSTRUCCIONES DE COLOMBIA 

S.A.S y que en el verbal que adelanta en el despacho segundo civil del circuito de 

Bucaramanga, recibirá un activo suficiente para el pago del crédito que aquí se 

persigue, por tanto, el desgaste judicial que se avizora, en la subrogación de la 

obligación, se puede evitar manteniéndose la medida cautelar perfeccionada y, que 

fue decretada de forma legal en los términos del derecho positivo que rige la materia. 

 

Dicho lo anterior, de manera atenta me permito solicitar al despacho: 

 

PRIMERO: REPONER el auto adiado a 08 de abril de 2.022 y en su lugar NEGAR el 

LEVANTANIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR de embargo del crédito que la empresa 

TIERRAS Y CONSTRUCCIONES DE COLOMBIA S.A.S (…)., posee en el Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de Bucaramanga, bajo el radicado 2011-203 (…). 

 

De negarse la petición principal, de manera subsidiaria: 

 



 

 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso de APELACION para ante el superior jerárquico para lo 

de su competencia. 

 

Se anexa con carácter de prueba: 

 

• acta de constitución de la sociedad Unipersonal IMFERRER E.U. 

• ACATA Nro. 02 referente a la transformación de la sociedad y el cambio de la 

razón social 

• Acta de cambio de nombre de la sociedad PROMOTORA TERRACOL a TIERRAS Y 

CONSTRUCCIONES DE COLOMBIA TERRACOL S.A.S 

 

Las que se encuentran en sitio web público RUES, de la Cámara de Comercio. 

 

• Certificado de cámara de comercio de la sociedad REAL STATE DE COLOMBIA  

S.A.S Nit. 900.395.824-1 y de TIERRAS Y CONSTRUCCIONES DE COLOMBIA TERRACOL 

S.A.S Nit. 830.514.343-9. 

 

Lo anterior para probar que en ambas empresas tienen como representante legal a la 

misma persona RAFAEL HUMBERTO GUERRA MANRIQUE. 

 

Atentamente: 

 

 
JETNER OMAR FUENTES VARGAS                                              

C.C Nro. 74.860.533 de Yopal                      

T.P Nro. 241055 del C. S de la Jud.                
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DESCORRIENDO TRASLADO RECURSO REPOSICION AUTO LEVANTA EMBARGO
CONTRA TERRACOL - PROCESO EJECUTIVO VRS REAL STATE -
68001400301820170066901 - abril 19 de 2022

Evaristo Rodriguez <evaristorodriguezgomez10@gmail.com>
Mié 20/04/2022 11:37 AM

Para: Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Seccional Bucaramanga <ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: jetneromar5@hotmail.com <jetneromar5@hotmail.com>
Buenos días,

Favor tramitar documento adjunto,

Cordial saludo, 

Dr. Evaristo Rodriguez Gomez
C.C # 91.229.860 de Bucaramanga
T.P # 54.402 del C.S.J



JURISMEDICINE “BUFETE DE ABOGADOS” 
Dr. EVARISTO RODRIGUEZ GOMEZ 

ABOGADO – DERECHO MEDICO 
Calle 36 # 20-28 Of.203 Telefax 6703191 CEL: 318-6526897 

e-mail: evaristorodriguezgomez10@gmail.com 
Bucaramanga - Colombia 

______________________________________________________________ 

 
Señores 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EJECUCION DE BUCARAMANGA 
E. S. D. 
 
 

REF: PROCESO EJECUTIVO 
 

DTE: GUSTAVO RODRIGUEZ FAJARDO Y OTRA 
 

DDOS: REAL STATE DE COLOMBIA SAS 
 
 

RAD: 68001400301820170066901 
 

 
PODER PARA ACTUAR 

 
 
En mi condición de apoderado judicial de la sociedad denominada TIERRAS Y 
CONSTRUCCIONES DE COLOMBIA SAS – TERRACOL SAS., por el presente 
escrito elevo respetuosamente DESCORRO el TRASLADO < de acuerdo a lo 
previsto por el art. 9, PARÁGRAFO, del Decreto 806 de 2020 > del recurso 
de REPOSICION y en subsidio APELACION, presentado por la parte actora 
contra la providencia anterior que levantó la medida cautelar aquí decretada 
contra la empresa que represento, de acuerdo a las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

1.-) Ruego respetuosamente utilizar los “Poderes de ordenación e 
instrucción”, previstos por el artículo 43 del C.G.P., especialmente el 
señalado en el art. 2, el cual señala: 
 

“2. Rechazar cualquier solicitud que sea notoriamente improcedente o que 
implique una dilación manifiesta.” 

 
2.-) Bajo el anterior orden de ideas, se hace necesario que el Despacho 
RECHACE DE PLANO los recursos ordinarios presentados, dado que sus 
infundadas argumentaciones son evidentemente improcedentes y lo que buscan 
es una dilación manifiesta, que incluso viola las normas deontológicas que 
regulan la conducta de los abogados. 
 
3.-) Basta leer los siguientes incongruentes, incoherentes, ilusorios y fantasiosos 
fundamentos, que solo se recrean en la mente del togado: 
 

“(…)  no es menos cierto que el demandado REAL STATE DE COLOMBIA S.A. S 
es socio y tiene participación accionaria, por ende, las resultas del proceso con 
radicado 2011-00203-00, que adelanta en el despacho segundo civil del 
circuito de Bucaramanga, son de su interés. 
 



 
(…) 
 
A pesar de que, las empresas son individualmente autónomas, como lo afirma el 
despacho, les une la solidaridad que le impone la Ley al evidenciarse que uno de 
los accionistas (REAL STATE DE COLOMBIA S.A.S), realizó un acto 
defraudatorio a un tercero, en el sentido de que, siendo el representante 
legal el mismo en las dos empresas, abandona la operación comercial de la 
aquí demandada y la ejecuta a través de TIERRAS Y CONSTRUCCIONES DE 
COLOMBIA S.A.S por tener la misma actividad, en detrimento de los 
intereses patrimoniales mi defendido. 
 
Lo anterior, es suficiente para demostrar que existe una responsabilidad 
solidaria entre los accionistas y que la medida cautelar fue decretada de 
manera legal en los términos establecidos en el C. G del Proceso y que deberá 
permanecer incólume en procura de la protección patrimonial de un tercero 
afectado por maniobras fraudulentas de su acreedor.”. (El resaltado y el 

subrayado son míos). 
 

Por supuesto que es de interés jurídico de un socio de la sociedad, los 
éxitos o fracasos jurídicos o económicos de ésta, pero de ninguna 
manera, ese nominal interés de cualquier socio < sea persona natural o 
jurídica > puede convertirse en solidaridad alguna entre “los accionistas”, 

como equívocamente lo indica el togado, y menos, entre un accionista y 
la sociedad constituida, con respecto a negocios jurídicos 
individualmente separados y ajenos entre uno(s) y otros, refiriéndome en 
los primeros a los accionados y los segundos a las sociedades 
constituidas. 
 
Se observa que alegremente y con perfecta temeridad afirma el togado 
de la existencia de un “acto defraudatorio a un tercero”, sin que ninguna 

autoridad judicial así lo haya decretada, y todo bajo el argumento 
simplista de ser el señor RAFAEL GUERRA MANRIQUE el mismo 
representante legal en las dos empresas, lo cual es meramente 
accidental. 
 
También resulta temerario afirmar que por ser gerente el señor GUERRA 
MANRIQUE de REAL STATE, “abandona la operación comercial de la aquí 
demandada y la ejecuta a través de TIERRAS Y CONSTRUCCIONES DE COLOMBIA 
S.A.S por tener la misma actividad”. Se pregunta: ¿a cuál operación 

comercial se refiere? … cuando una empresa tiene una razón social, la 
cual la puede ejercer en infinitos proyectos, y resulta que TIERRAS Y 
CONSTRUCCIONES DE COLOMBIA S.A.S. no ejecutó ningún proyecto, 
por cuanto su primer intento fue un fracaso, el cual terminó en el proceso 
que se adelanta aún en el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA. 
 
4.-) Luego todo lo dicho por el togado es mera especulación y deja entrever 
graves fracturas en su formación académica, lo cual se ratifica con la 
perversión jurídica que le dio a la “acción oblicua”, cuando expresó: 
 

“No obstante, también estamos ante una acción oblicua, pues queda demostrado que 
REAL STATE DE COLOMBIA S.A.S, no cuenta con patrimonio autónomo para 
responder por sus acreencias y, que ha sido negligente en el pago de su obligaciones, sin 
embargo, no es menor cierto que, es accionista en TIERRAS Y CONSTRUCCIONES DE 
COLOMBIA S.A.S y que en el verbal que adelanta en el despacho segundo civil del 
circuito de Bucaramanga, recibirá un activo suficiente para el pago del crédito que aquí 



se persigue, por tanto, el desgaste judicial que se avizora, en la subrogación de la 
obligación, se puede evitar manteniéndose la medida cautelar perfeccionada y, que fue 
decretada de forma legal en los términos del derecho positivo que rige la materia.” 

 
El desarrollo jurisprudencial de la acción oblicua no es para eso, resultando 
patética – jurídicamente hablando - la anterior conclusión, máxime que se 
requiere una sentencia judicial, la cual jamás es equiparable con la práctica de 
una medida cautelar, siendo entonces fantasioso. hablar de tal acción, se insiste. 
 
5.-) En cambio, los perjuicios causados con la medida cautelar se siguen 
incrementado con el paso del tiempo. 
 
 
De Usted, 
 

 
 

EVARISTO RODRÍGUEZ GÓMEZ 
C.C. Nº. 91.229.860 de Bucaramanga 

T.P. Nº. 54.402 del C. S. J.  
 
 



J018-2017-00669 

CONSTANCIA DE TRASLADO. 

DEL ESCRITO CONTENTIVO DEL RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO 

APELACION PRESENTADO POR LA PARTE DEMANDANTE CONTRA LA 

PROVIDENCIA DE FECHA 18 DE ABRIL DEL 2022, SE CORRE TRASLADO A LAS 

PARTE DEMANDADA POR EL TERMINO DE TRES (3) DIAS, DE CONFORMIDAD 

CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 319 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO 

EN CONCORDANCIA CON EL ARTICULO 110 IBIDEM.          

ES DEL CASO ABVERTIR QUE EL TÉRMINO CORRE DESDE LAS OCHO DE LA 

MAÑANA (8:00 A.M.) DEL DÍA VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE 2022, HASTA LAS 

CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), DEL DÍA DOS (02) DE MAYO DE 2022.   

 

SE FIJA EN LISTADO DE TRASLADOS (No. 071), HOY VEINTISIETE (27) DE ABRIL 
DE 2022.       
  
  
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA. 
Secretario 
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